
 

 
 

Señor 

JUEZ 2° CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)  
E. S. D. 
  
 
Proceso   EJECUTIVO HIPOTECARIO.       
Demandante BANCOLOMBIA S.A.    
Demandados JAIME CASTRO GARCIA.         
Radicado   2018-00562-00.    
 
 
En mi calidad de apoderado de la entidad ejecutante, dentro del proceso de la 

referencia, dando cumplimiento a lo manifestado por el presente despacho mediante 

auto de fecha 26 de junio de 2020, comedidamente me permito informar lo 

siguiente: 

Aclaro su señoría que la liquidación de crédito radicada por el suscrito en fecha 09 

de junio de 2020, si se realizó conforme a los términos y parámetros establecidos 

en el mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2018. No obstante, los 

capitales variaron toda vez que se aplicaron dentro de la misma 26 abonos 

realizados por el aquí demandado, posteriores a la radicación de la demanda, tal 

como consta en el Histórico de movimientos que anexo a la presente.  

En efecto y teniendo en cuenta que la liquidación se realizo en debida forma, solicito 

amablemente su señoría se proceda a su aprobación.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
 
ARQUINOALDO VARGAS MENA  
CC. No 16´264.899 DE PALMIRA-VALLE 
T.P. No  43.096 DEL C.S. de la J.  
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 


